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Popayán, 2 de octubre de 2023. 

 

 

Expediente No:   190013333001202200204 00 

Demandante:    ABNER CALIX CAMPO Y OTROS. 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS- AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- NUEVO CAUCA S.A.S. –EMPRESA 

DE TRANSPORTE COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 

CAUCA - COOMOTORISTAS.   

Medio de Control:  REPARACIÒN DIRECTA  

 

Auto I.  1378 

Solicitud de expediente.  

 

El día 8 de mayo de 2023, LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI- 

contesta oportunamente la demanda promovida por ABNER CALIX CAMPO Y OTROS.  

 

Teniendo en cuenta que, en el presente caso, obran dos procesos por el mismo medio de 

control de Reparación Directa, basado en los fundamentos facticos, con identidad de partes 

(pasiva) y activa (parcialmente) y con idénticas pretensiones en la Rama Judicial.  

 

Que la Agencia Nacional de Infraestructura formula la excepción de “pleito pendiente” o 

“litispendencia”, con el objeto de que sólo se tramite un proceso y restar eficacia al 

proceso más recientemente iniciado, garantizando de esta manera, el principio de 

seguridad jurídica y procurando certeza en las decisiones judiciales.  

 

Así, se radico en el correo institucional del juzgado, la solicitud de acumulación por parte 

de la apoderada María Victoria Uribe Dussán, del siguiente expediente:  

 

Expediente No:

  

190013333001202200204 00 

Demandante:  ABNER CALIX CAMPO Y OTROS 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS- AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- NUEVO CAUCA S.A.S. –

EMPRESA DE TRANSPORTE COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL CAUCA - COOMOTORISTAS.   

Medio de Control: REPARACIÒN DIRECTA 

Juzgado  PRIMERO ADMINISTRATIVO 

  

Con el:   

 

Expediente No:  190013333003202300003 00 

Demandante:  LUIS GIOVANNI CONDA PAVI Y OTROS   

Demandado: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA Y 

OTROS. 
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Medio de Control: REPARACIÒN DIRECTA 

Juzgado  TERCERO ADMINISTRATIVO 

  

Por lo anterior se dispone requerir al Juzgado Tercero homologo Administrativo de este 

circuito, con el fin que certifique la fecha de admisión de la demanda, fecha de notificación 

de dicho auto, y el estado actual del proceso, señalando si ya se fijó fecha para realizar 

audiencia inicial.  

 

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Tercero Administrativo de Popayán, con el fin que 

certifique fecha de admisión de la demanda, fecha de notificación de dicho auto, y el estado 

actual del proceso cuyo radicado es el N°19001333300320230000300, señalando si ya se 

fijó fecha para realizar audiencia inicial. 

 

SEGUNDO: Por secretaria líbrese el oficio correspondiente al Juzgado Tercero 

Administrativo de Popayán. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
SISTEMA ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓNEN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No  70 
DE HOY 03   DE  OCUTBRE DE 2023 

HORA: 08:00 a.m. 

 

ALEXANDER LLANTÉN FIGEUROA                  

secretario 
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